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Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mi! ochocientos cincuenta y pue.ve.=r 
JíkWuíAWli/  -4é4fl ^'eaí mánoíLzHI 

Ministro de^^qpefnaéiqn, José de Po¡- 
sada Herrera.
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Por Real orden de 7 del mismo me 
se ha dignado S M. nombrar Oficial pri- 

1 atoro dl*í<i;í)il*bcÜiHh’ general de CqIcc- 
1 cifMéti’tlé^itljidy db1 la^*Islas a ÉL* tiomi- 

______ _ K_..... '^^Wcíal1 se- 
íiguftlto>?|ó! lai:jíto(jí;iMo^eiV(toncia;°y p i-

(iiurter. un oiol r, oh

'I <■,! il) I.íl'l ; ! <« 

oiomiiq IbioíIG .lúa 

r.d buhiv lie u ;l i>i

**0l| 9D

Á0A9ANÁVV.WIH! vv,l.
Habiendo sido declarada nula, par el 

• Ol$ée5o (fó'biinM^os''eV^cla de eleci-' 

don •tloly^tyj{^ d^iCy,ldas\d6')ftéttes|, 

tl'ar qiio se proceda a nueva elección de 
Diputado á Corles en e! 'ii¥isihb'Vi^\b- - 
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846

P HiibA-ndó Tifirecido I). José Jimqnejl 
Eerrano, DipulatlKáítiuites poi*) dí dis- 
Itrilo de Alcalá la Real, provincia di

■^'vt ü’Vímv xvKV Tmíton 
■PRESIDENCIA DEL CONSEJA DE JtINISTROS. 

■V, y?, ViV */)
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I,,?. M. la .REINA nuestra;Señora (que

J!i0; sww W»»ir ■ 
lia continúan sin novedad en su impor-

■wo*) vn'nvkv k¿síl

B^I^Wesifl^ia V^el Consejo 'lc\li ■

ámi-
■caciqn:■AM. » vt.

Senado constituido en Tribunal de 
KtílSéf El ^m?o? ^>n

í*\Anyv y w^mííiw.á 
1á ley de 11 de Mayo.de 4819, se, ha 

^Vir iriVimSlMe'juslíqia najé 
_^ii^^ií|eqc^\ y «qjvT^eiHkilasVfilpái)- 
hes.de Secretario el nvivor de sii.Se-

SiV.A>‘.Máhheh^pbz

sido nombrados Comisarios por el -TrJ- 
■b'unaLlás EVdñíbs.' SétioYés Sanadores 'D.

Marqués de Armendariz v 1) José Ma- 
B flhel.V\V\VV\li \\ VV OVm j

^lla\y Vi ^«AlXwtÁiin Ítotiri 4%é¡

■'vanrqto del Senado 31 de Enero de
I aVCóífehAVA: E.ídXíb..

- ,mr^briCa,l° ‘le Ll H
sada, Herrera.i I d) IndÁ -i'i 0<> 110 liionoJii*)'*. ui inunoiq

ceiia.ien i ta provincia (le Castellón, vengo 
''Wiftandaf t)ite*áti,,|íM^e(l<illáltiiie^'ple^-‘‘ 
‘loiom en^ejlb^tirfiio^dWaT^o^lol^ IS’lby. 
de 18 de Marzo de'-il'^W’^W a'llíí'lí’naC]

KtlHOlden^b'Pélii'yKfáf^ ;ü,itiY
Dado en Palacio á iéd^d^ FelíPerí)1 de 
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i¡or. on onp ol (io etiionyibu/. 8*jli;*>H eid t 
n oup / ,i;L:iv 9,1) . «til. lien aonnolnoo

Dado en Ralacio á.tres.d/;F.ebreJWale í!'1;. n.. f H>i| Ot¿ nHp Cnj
■ ‘ mil ‘ochocientos cincuenta, y nueve == 1 
. .‘F^l^ttobríeaüJ? (fcHlti’^edí ■ ihíñtií^El

"sada II < ri era. . /, * .
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poiypIfisiUuaoIoa le córres|íonda,;á D0.1 
'F'niiAcisw de. Paula Alguen, Minish'o del 
Tribunal de Cuentas de aquellasdslas, 
py.opqpiénjose; p)ilwr, sthl soi'nii'ios en 
la Peninmla;.,t „ } ►1 ..1.1 m oniMfli lob 1.1 / i • 111 mnibni 
ü^ombijp p^ra^{a|^^á<fii,M!i8ti;)l 

de i'MraiLi. qjqctq^ilmjtdstt'ador.gpne- 
ra^leRentas Esl^iioada&.flei Ja?dtropias 

'.•ij)H-jb olmira*)?! 'da-mi >1
A nombrar iisii^sqinjpapq la ¡|e,,Fis

cal del enunciado Tribunal de. Cuentas á 
I). Lejin. J.osé Serrano, Teniente Fisc a 
primero cesanlede la Audiencia de AI-I

-GiaüiWl ol i-B ,'))V'Am;.-A «omoV)') ,c ^iontileni ciwinit 9b sout I 
Jaén, Vengo en mandar se proceda á i dislfilpfCPn arreglóla da leyl.dé

eiidoK—•¿‘.omjiitnil / koniCuiiKiir topTn.T f , ;
nueva elección en el nusmq con.arregló ■ 1Q ',n v =» .to.».»rtni

!í.ialeydel8 ^arzo de .IStó'y su 
áíiiítonal cié ÍG de Febrero de í 8 í9. , 

■: ■; ■ . .«-¡i . 1 ■' tu ’
1 Dado en Palacio á lres.de Febrero dé idmil-.l! iíii i'!■'. jtiidL-. i ' lltiVOm .T; 

mil ochocientos cincuenta y nuevp.=:
Está rubricado de la- Real manq,—E'l
'Mliíi^ti'o tli; la Gobernación, JosédePo- 
sádá liiú'^era. 1

ti o ilgínitt J'kDíD ogiol .ti .
li.midriT emoii,

1 , Habiendo renimbiádo DvMdiiVtol Jilo- la M
. reinotil^rpez elictii^dei iDipiftailo

iJtosipoeiitiHijlrUiyi'íiéoeyijslátílftfáV ^to¡-
vincia de Sevilla, Vengo en mandar qup 
se prooedit á nuevaidleccio¡u Wbl misine
con arreglo á la ley de-18111; 'MÍÍ^zÓ!,de
1846 y su adicional de 16 de Febrero 
de 1849,

heimArtv^ni-n í'*> oln-mi/ <l 
,>iPtiii<bh'a ifá-S'dbll propio m¿s*lia sido 

bHutttbhítíil11 AdnlTáísdradór" general de 
IJftentaSóEsJifíii'ddds1 'de lUs'‘ísías1D. León 
I dd '0D¿ha<?dh^ las
imisrhns: renlást.‘'i!1*'l(l m! v'11,11 ’ 1 '* 
noPepicHPilTiyVJt1 rilrsitiaTeclia sc 'ha dig • 
nado S. M noirfHriVr' Gó'niácto

. ütol RentaS'É'slaúbnillii' (fé las Islas,á D. 
Elhilto ' RbÍTí'ei^! bíiciai primero do la 

qTeibiWn? de hacienda pública. 
" lí-ttocrlti'n ii*> .QbfimmioJ''» 1̂ oqmv»‘Wi* otra de id. id. se dispqpe qRe el 

personal de esta última q(ic.ijm.jep el si- 
gíiiehl'éV'Óíicjai" iirii^erp»^... Jj^sé-G^nle - 

Wffiar^M^UuVieMqiie to ^^qgupjdí^^e- 
'gtilfclo,' b’.'1 Itooiiardo Cas.lellp y yCas.iro. 
Ídíiétáí Áarlo efe I' Dirección general 

l^íXílmihiVtn^cKm loca^ (Ift)lflS Islas;

terebro, I) José Alaria ^^.pp^oc ti- 
MINISTERIO. DtEofcA GWAHF.V'V ‘-Df: x^,íü',n

PbVIVb Fernandez Arias. Tenietile según - ! íó VldPft'é^irdó’ito Hacienda
ilLlIO-iujJlppR 'i?li 11 | ' • i -' ■ i - C \f 

eónbetler el ascenso de escala a los em-
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Habiendo optado por el distrito de o ni'i !-> •nid -imur ■ • ■«
lerced, de Málaga, ej Diputai|o á

Corles D. Antonio Cánovas del Castillo, ol) i:j p'. 'h!vo :<¡ loi| SMJ) tH)l1Gliu?.t)ir J
S, 1 IbddlHéll SKI JMíUflUI

provincia, Vengo en mandar que sepró-
t'itllfl 1; oLm-imflJi >') 1 1" li veíiinq 
ceda a nueva elección en este .distrito 

fpbiioidial onp /, .kouumJ rol loqobuioq 1
con arreglo a la ley de 18 de Marzo de-n lihm'i Gbmigoe iiliir. i;l .otmoilqiP. ^oPio 1 v
1816 v su adicional de 16 de Febreion , IH oh'«ile-ioq m Mtoíii'oui nfl oib 0111 
de 1819. h9¡ú’*ia osisK !

Dado en Palacio á tres,de Eebrere dei.li ílüMoiq Roqrítfij eol loq obfliulu«iH j 
mil ochocientos, cincuenta v nueve.4-i*«Ji hnii.iimi m oeirJ iTü cinq <mii:l I

lüH-iq i,!'.-' ■; 11 !.
Ministro de la GobeiílaotoKL bftoib '11111111 
sada.Herrerg,

joriolni lob g! obitum illmi') .ufifi ornsini 
i-ul Habiendo optoftoqibr iíi"tli!#ftílti*de 
Mpla de) Mahpto.C provhilda-itol :VáH:

Mayo.de
hes.de
lres.de


Resultando que D. Vicente Lasala con-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á í de 
Enero de 18p9, en, el pleito seguido en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Mar de Valencia, y en la Sala 
primera deaquella Real Audienc ia por 
Vicente y Ramón Salvador Campos con 
I). Vicente Lasala, en representación de 
sus hijos, sobre pago de 7.620 rs.,;y 
pendiente ante Nos por recurso de nulidad 
interpuesto por los hermanos Campos 
contra la sentencia de vista, dictada por

I

rior disposición imne-1 
dia lamente que recibm 
el Boletín en que esté in

sería. Burgos 7 de Fe

brero de 1859.=Fran- 
cisco de O taza.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

admitido,la prueba que propusieron en i ( 
la segunda instancia. ■ ,n ,

Resultando que 1). Mariano Lafora 
arrendó unas tierras de su propiedad á 
Vicente y Ramón Salvador Campos, por 
tiempo indeterminado, en renta anual de 
48 libras:

Resultando que muerto Rafora y su 
heredera Doña Pascuala Campos, mujer 
de D. Vicente Lasala, vendió este en 
1853 las tierras arrendadas á los her-I 
manos Campos, con pacto de respetarlos ¡ 
en dicho arriendo:

Resultando que estos, fundados en que 
D. Mariano Lafara se las había arrenda
do con promesa de que pasarían de pa
dres á hijos, mientras cumpliesen exacta
mente con el pago anual de las 48 libras, !

El Excnio. Sr. Minis- ' 
tro de la Gobernación 

del Reino me ha comu
nicado con fecha 5 del 
actual la Real orden si-1 „ , /7 7 1

! Sr es. Alcaldes dermimX 
quiente: i , ...

i distrito cuiden de pubin
De conformidad con lo. car en sus re<£joecZw(iq 

propuesto por V. S. en su jurisdicciones esta supe\ 

comunicación de 4 del ac- ¡ 
tual. y atendidas las razo-, 
nes de justicia, convenien
cia y mayor comodidad de 
los electores del distrito de
Castrogeriz, en esa pro
vincia; la Reina (q. D. g.)

Rentas. Estancadas, á consecuencia de acudieron al Juzgado de primera instan- 
haber sido promovido á Jefe de Sección cia del distrito del Mar de Valencia, 
en la Secretaria lie Gobierno de las Is ¡ pidiendo les abonara Lasala las mejoras 
las I) Antonio Cárcer, Oficial primero I hechas en las lincas y los perjuicios qtie 
de dicha dependencia. En su virtud ha < les había causado con su ven la:- 
sido nombrado para esta plaza D. Igna
cio Colis, que lo era segundo; para osla testó se le absolviera de dicha demanda 
vacante I). José Garchilorena, que lo 
era tercero; para esta plaza D. Fede
rico de la Malla, que ocupaba la de 
cuarto primero; Oficiales cuartos Don 
Francisco Javier Pinol y D. Gregorio Vi
co; y quintos 1). Braulio Irurzun y Don 
Ezequiel Manuel Ferox, este último Al
macenero del ramo en Bataan.

Por oirá de 10 de id. ha sido nom
brado Vista de Aduana de Zamboanga 
' i''" : j i

D. José Ilonrubia y Ramírez, Oficial se
gundo de los almacenes del Depósito 
mercantil de Manila, confiriéndose esla 
resulta á D. Eduardo Sania Ana, em
pleado en comisión del mismo estable
cimiento. ■> 1 ' ik; 1

Por órdenes de la Dirección general | 
de Ultramar de 11 y 15 del mismo mes 
Imn sido nombrados; i). Diego Gil de 
Montes y Sánchez Almacenero de la 
Administración de Bataan, y D. Manuel 
Salgado, Teniente segundo del Res- i 
guardo de Real Hacienda.

la referida Sala primera por muhaberles ¡ testa, interpusieron el presente recurso 

de nulidad conforme al caso cuarto del 
Real decreto (|e 4 de Noviembre de 
1838, porque la prueba que propusie
ron en la segunda instancia era proco- 
denle y admisible:

Visto; siendo Ministro Ponente el Sr.
1) Jorge Gisberl:

. Considerando que el arl 3.° del Real 
decreto de 4 de Noviembre de 1838 dis- 

’ pone, que ha lugar al recurso de nuli
dad contra las sentencias de revista de 
las Reales Audiencias en lo que no sean 
conformes con las de vista, y que no 
se halla cueste caso la de revista de la 
Sala primera de Valencia de 30 de Abril 
de 1856, contra la que se ha inlerpucs- 
lo el recurso; pues esta es enteramente 

; conforme con la de vista de la Sala se

cón las costas, declarándose no estar 
obligado á la indemnización que se so 
licitaba, ya porque la producción de las 
tierras se habia centuplicado con las me
joras, y se hallaban, por consiguiente; 
reintegrados de estas los Campos, como 
por haber hecho el la venta con obliga
ción de respetar el comprador el arriendo.

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, dirigieron la suya los hermanos 
Campos á justificar los motivos de su de
manda, por testigos y peritos; y que el 
Juez de primera instancia absolvió al 
demandado (le la reclamación deaquellos:

Resultando que én la Sala primera de 
la Real Audiencia de Valencia solicila- 

j ron los Campos se abriera la segunda 
instancia á prueba, por hacerla indis- i 
pensablc la asistencia del demandado en 
suponer (pie las plantaciones y trabajos 
hechos en las tierras no, habían sido más 
que reparos de lo existente al tiempo de 
verificarse el arriendo, y dudosas las 
cosechas obtenidas por el comprador 
despues del despojo:

• i
Resultando que por providencia de 7 

de Enero de 1856 denegó la referida 
Sala primera el recibimiento á prueba 
pedido por los Campos, y que habiendo 
estos suplicado, la Sala segunda confir
mó dicha providencia por otra de 13 de 
Marzo siguiente:

¡| g oi'Jtdj/f 09 omití
Resultando por los Campos prolcsla- 

laron para su caso la nulidad de esla 
negativa, y que la referida Sala prime
ra, despues de admitir dicha protesta, 
pronunció sentencia en 30 de Abril del 
mismo año, confirmando la del inferior:

Resultando , por último, que los her
manos Campos, en uso de aquella pro-

gunda de 7 de Enero del mismo año, 
por la que se denegó la prueba solici
tada por los demandantes;

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 

"nulidad interpuesto por Vicente y Ra
món Salvador Campos, condenando co
mo condenamos en su consecuencia á 
estos en las costas del mismo y á la pér
dida de los lO.OOUrs de que tiene olor, 
gada obligación, que pagarán cuando 
lleguen á mejor fortuna, distribuyéndo
se en tal caso con arreglo á lo dispuesto 
en el citado Real decreto.

Y por esta nuestra Real sentencia, que 
se publicará en la Gacela del Gobierno 
y de la que se réi)iitjra por duplicado 
copia certificada al Ministerio de Gra
cia y Justicia para su inserción en la 
Colección legislativa, asi lo pronuncia
mos, mandamos v firmamos.=SebasT I . ■ ‘ i ¡'i
lian González Nandin.—Jorge Gisberl. 
==Migüel Osea =Manuel Orliz deZúñi- 
ga.=Anlero de Echarri. — Fernando

I Calderón y Collantes =Gabriel Ceruelo 
de Velasco.

Publicación =Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. é 
limo Sr. D. Jorge Gisbet, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, 
de (pie yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 4 de Enero de 1859 =J(ian 
1 de Dios Rubio.

ha tenido á bien máiidJ • 

que para las elecciones i 
Diputados á Cortes que i jI 

lo sucesivo hayan de 
riíicarse en dicho distritJ 
se establezca una seccioi 1 
en Sasamon, compuesij 

de este pueblo y de 

que se expresan en su til 
tada comunicación. h 
Réal orden lo digo á V.sl 

para su inteligencia yefetl 
tos consiguientes. I

11II 10*1 __________ - í 1
Y debiendo verifica» 

se los días 20 y 21 t/d 
actual una nueva e/t-tl 
clon de Diputado, segil 
se expresa en el Boletín! 

oficial de 2 a de
'último, he acordados!

íii.i,: I 
publique la preinserh! 
Read orden para co/io-l 

cimiento de los

' interesados, ano t dado! 
1 se á continuación lod\ I 

i que se compone edil 

sección de lasen quelw 
sido dividido el distrito. 

' d fin de que los electo

res puedan concurrir L 
emitir sus sufragios i 

I la casa consistorial dfl 
la cabeza de ^eccío/ifil 
que se hallen eompren-l 

: didos; y encargo á lol 

res. Alcaldes del niisnA



5 o DISTRITO ELECTORAL.
1? SECCION.

CABEZA, CASTftOGERIZ.

Relación de los pueblos de que se 
compone esta Sección.

Caslrogeriz.
Arenillas de Riopisuerga.
Barrio de Muño.
Barrio de Sania Maria de Manzano.
Belbiembre.
Castellanos dé Castro.
Caslrillo Murcia.
Caslrillo Malajudios.
Hineslrosa.
Montanas.
Itero del Castillo.

'i 
Iglesias.
Los Balbases.
Palacios de Riopisuerga.
Palazuclos junto á Pampliega.
Pampliega.
Pedresa del Principe.
Pinilla de Arlanza.
Revilla Vallegera.I v
Sanliusle.

I Turnaron.
I Torrepadierne.

Vallegera.
Valles. i .
Villaldemiro.
Villamedianilla.
Villanueva de Argaño.
Villanueva las Carretas.
Villaqiriran de la Puebla.
Villaquiran de los Infanles.
Villasilos.
Vjllaverde Mogina.
Villazopeque.
Villoveta.
Vizmalo.

2.a SECCION.

CABEZA. SASAMON.

elación de los pueblos de qUe $c 

componéosla Sección,

Sasamon.
Acodillo.
AILacaslro
A maya y Peones.
Arcellares.
Arenillas de Villadiego.
Barrio de S. Felices.
Barrios de Villadiego.
Barriolucio.
Bosconcillos de! Tozo.
Barrio Panizares.
Bobada de Villadiego.
Brullés.
Buslillo del Páramo.

Cañizar de Amaya.
Cañizar de los Ajos.
Castrecias.
Caslrillo Riopisuerga.
Caslromoréa.
Olores dél Páramo.
Cocui ina.
Congosto.
Corra leja.
Cuevas de Villadiego..
Escuderos.
Fuericalienle de Lucio.
Fuencalicnle de Puerta.
Fucncibil.
Fuenteodra.
Criadilla de Villamar.M •!» O1111UC.S»
G rija Iva.

Ilinojar de Riopisuerga.
Hormázúela.
Hormicedo.
lior ..s del Tozo.
Humada.
h'édp, oiiniif
Yudego y Villandiego.
Llanillo.
Manciles.
Mahallos.
Melgar de Fernamental.
Melgosa de Villadiego.

-rii inMon lorio.
Mundílla. ■
Nuez de .Arriba.
Ólmillos de Sasamon.
Olmillosde la Picaza.
Ordcjones Los.
Padilla de Abajo.
Padilla de Arriba.
Palazuelos de Villadiego.
Paul de Villadiego.
Pedresa de Arcellares.
Pedresa de< Páramo.
Prádanos del Tozo.

■ Puentes de Amaya.
Quintanas de Valdelucio.

* Quintanilla la Presa.
Quintanilla Biofresno. »
Rebolleda.
Rebolledillo.
Rebolledo déla Torre.

!
Rebolledo Traspeña.
Heredo de la Escalera.
Rezmondo.
Riva de Villadiego.
llioparaiso-
Salazar de Amaya.
Sandoval de la Reina.1
S. Mames de A bar.
S. Martin de Humada.
S. Quirce de Riopisuerga.
Santa Maria Ananuñez.
Solas de Valdelucio.
Sordillos.
Solovellanos.
Sotiésgudo.
Tablada de Villadiego.

Tagarrosa.
Talamillo.
Tapia.
Tovar.
Trashacdo.
Urbel del Castillo.
Valle de Valdelucio.
Vallierra de Riopisuerga.
Vallierra de Albacaslro.
Valcaceres (Lo,s) 
Viilasandino.
Villasidrp.
Villadiego.
Villaescobedo.
Villahernando.
Vil'alvilla junto á Villadiego.
Víllalibado., 1 . . \
Villamartin.
Villámayorde Treviño y sus gran - 

jas.
V'H^dlanonp.;, .].,, ¡;¡ liH;, m;,1;llI 
Villaute.
Villanueva de Odra.
Villanuava de Puerta.n
Villavedon.
Villaizan de Treviño y sus gran

jas. ■■ <
Villegas y Vil lamerón.
Villela. 
Villusto 
Zarzosa de Riopisuerga.
Ayoluengo.
Buñuelos del Rudron.
Ceniceros.
Cernégula.
Cobanera.
Corliguera.

I Cubillos del Butrón.
Escalada.
Fuenteurbel.
Fresno de Nidaguila, 
Gredilla de Sedaño.
Lorilla.
La Piedra. 
La Bad. 
Masa.i
Moradillo de Sedaño.
Mozuelos.
Nidaguila.

?" ; I r"i
Nocedo.
Pesquera de Ebro, 
Quintana del Pino. 
Quinlanajuar.
Quinlanaloma.
Qnintanarrio.
Quintanilla Escalada.
Quintanilla Sobresierra.
S. Andrés de Monlearados.
San Felices.
Santa Coloma.
Santa Cruz del Tozo.
Sargenles de la Lora.
Sedaño.
Tablada del Rudron.
Terradillos de Sedaño.
Tubilla del Agua.

Valdeajos.
Yaldelaleja.

Burgos 7 de Febrero de 1859.=¿El 
Gobernador, Francis-'ode Olazu.

Circular núm. 25

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino con fecha 25 de 
Enero ultimo me comunica la Real ur
den siguiente; , i- \ ■ -1,1

Habiendo acudido á este Ministerio él 
Juez de primera instancia dél partido de 
Vera en súplica de que se averigüe el 
paradero del súbito francés Mr. Desi- 
doro Bomtemps y de su esposa Josefa 
Lustre y se les detenga provisionalmente 
dándole conocimiento de ello, la Reina 

,(<| 1). g.) ha tenido á bien mandar que 
V. S. indague si existen en esa provin
cia los referidos individuos v 'en caso 
afirmativo proceda a su detención pro
visional, dando aviso inmediatamente a 

11111 ' . i
expresado Juez.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes de la provincia, Guardia civil 
g demas dependientes de mi autoridad, 
que practiquen las diligencias en ave
riguación del paradero de dichos ex- 
trenjeros.g en el caso de ser habidos 
serúndeteuidosy puestos á mi disposición. 
Burgos l> de FebCero de 18j9=éríio 
cisco de Olazu.

1 ■ - ' u

Circular núm. 26.

i n ui/ ! */ V fl/dllKililYiZ J
El tilmo. Sr. Director general de 

Gobierno con fecha 11 de Enero último 
me dice lo siguiente:
10 . ' .fh , IXiilil .'id ,OZ'VV ■>.

El Gobierno de las dos Sicilias ha 
dispuesto que los viajeros que se dirijan 
á aquel Reino, vayan provistos de los 
correspondientes pasaportes visados por 
la Legación del mismo y refrendados por 
los Agentes Consulares residentes en el 
primero y último puerto donde se em
barquen antes de llegar al referido ter
ritorio, s n cuyos ieqúísitos no les será 
permitida la entrada ea él.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para co
nocimiento del público. Burgos 5 de 
Febrero de 1859 -^Francisco de Olazu.

n.,ü ()(/•) zebídoh , ■ ■

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgis.

Hallándose vacante el Estanco del 
pueblo de Villahernando, por fallecí-
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j ohíigGÍI la alni">K? -u-oImiííIIi.H 
yjlisl ioq nbni imdr.lliV ab old-mq

que sera agraciado el que mas barato 
lo haga, .noiit!,-•<■.!< ab aolhmiU

Solillo de la nrtei^ ^dti^li^ro dt
1859. —El AicaldetSliUBmijidriléalleja. 
—El Se» retarlo,,.Sinyon Esteban!

ab iillibi;*!

j;/ian/. ‘d) kobioidl 
r,T
GUEZ acaba de abrir una fabrica de 
Espejos y Maicdá ílóéádés' ’qüelior su 
elegancia y búen gusto ^tititlfe^c'ompelii 
con los de las mejores.ltiwil'tiÁ de la 
(lorie. Las personas qud',gnúteii‘líónrarlc 
con suspedi^'n-i^onl^jyi^#^ liara-, 
tura sin igual, sin que(de^rryir^zca la 
buena calidad y esmerada consíiniccion. 
de dichos efe'é'ios.'Eo'S [icíli'il'os ’q'ue esce-| 
dan de 3000 rs. obtendl'áú'tiWM^cuenlq 
de 5 por 100 degbibqRiéfciobtiMiiifenles

Se hacen Galerías, .$j|w¡¡q&ijy toda 
clase de muebles /orados.i./imiA. on

Se limpian y azogap lunas yipjas y 
.-c restaura tótíé ¿láse dé aiíornos de Ta
lla .’iiidA Mb eááifito .<4

Calle de Qfl^(ai[tafiuf},\oastis nuevas,

El jueves lO.-tolMf'á liígar a liéntls^e! 
del primer galan joven <!&’ lá cofapató^Mjj 
Ia primera(repi^n/tlycionde I granil»1 ■ j^a; 
drama nueyd ^i¡^cl)os.lg ,ep iVej'so.'■ 
que ha obtenido en .Madrid un,¿yitolil» i , ... . .mz'nhtiln/ Olí •'•HTiw ■, i 
brillante qué se ha estado eieciiíapdn»!^ 
noches seguidas: pues la popularidad» ■ 
su interesante*'argulllértt'ójlistingiíé  atóle 
obra original deGSim'FjSoHiblb'liííílaifcB 
EL fillM’tiÉ ALtiEíl

.KI'HIgliloJ

Don Francisco.dcvl^iPpz.utila, Doelor ei> 
Jurisprudencia y Juez de primera ins-| 
lancia de esta ciudad,de jipíos y si 
partido.

jdiiigubiZÍ ob ouyi rl
Hago saber;, Que en ol idkpediénte de 

concurso voluntario de atireedores á 
los bienes de I). Julián Allarl,i(i(^vecino 
y confitero de esta ciudatl^ mpndadq 
en providencia de esta fecha anunciarlo! 
por edictos y llamar á dichos acreedo-l 
res á fin de qtíé*^ pfeéliídlT én este 
Juzgado por la Escribanití'íteDqiie re
frenda dentro del término .de veidte dias? 
con los títulos justificativos dft.^us cré-j 
ditos, pues pasado, se .acordarán lo quo’, . e. T oí» fiioui».') 1 1 ¡corresponda.

,om(I bl) r.niilniuQ
Dado e:i Burgos á- pfiihÚrrVVKÁFebre- 

ro de mil ochocientQ$üiotuto¡1liiqQiuevc.| 
=Francisco de la lj#WfÜflBhffR$or su! 
mandado, Ttour^p^AIíii^^jJ^lypiqlo. |

n-mi^od odineluiuQ

>(.hi/u ulH'!E f|b aó tbu/.
1) Ignacio Espinoso. Juez.de L lns- 0 ‘ .wm-rl fice

lancia de esta Villa de . Cjirry^y su 
partido de que 
de la misma da fé.

,, . ...loJfJ.obMln'igiGd
Por el presente mi primer qpj. Ig, cito,

.crean 
onñtiS^B^Hii^lbienes

del mismo, puede-verso, eop este, 
liadle^'Los (Relímenlos1 que}..
presentar, sqn: Ja4*qyicia,; sinril 
guna desfavorable, fe de mozo r 
certificado (jp. l^uenp . conducta | 
calde y cura párroco.

■■ ‘Qujeh'V]tiisÍ'eVfevá)irfp?-ar’'Viri ri]Dt¡ 
parada, de tres, años» pelo1 carden 
seis cuartas y media y dos dedos,, 
guarnecido, de una madre cardéis 
siete cuaijlas ,y tres dedos; véase 
Manuel Saiz Espi"artL, jyLe^pQM^¡|a 
do Arcos, quien se le arreglará.

.ouiixncJZ'ib BiiinrnlniK 3ben¡
--------- whipiidl'jll

Manual de los. Jaeces, be.Pí/.
D. M. Alcuvilfa ¡ acompaña ádichíj. 
filial el Arancel lid los 'dcrecíiÓsde 
Juzgados de Paz. Sé Vendéá 10 ’n.
la librería de D. Isidro Heree,qilaa 
del Arzobispo. .<i;ui;!iinll

MaSüAÍ, I 
1>EI. 'r',LI 

JUEZ BE PAZ FDlWW_
EN EL EJEIlCIClO'BESVstiXciONfeSlPiiíClJ™1'' 

imu'.e.mii'l i;imnft<"i •uniiIi.'I
D. CELESTINO MA§,Y.ABM.|P 
De esta obraalpj 1,^ hairiO |rr).

dido cuatro griimliosii^ejljciopeSrar^^K 
de imprimirse la qiiinl’a, corregidavIB 
mentada con arré’glbi'á!'Üecréíó'ilii^^H 
Octubre de 1858. .‘jG.niliitó

Se halla de venta en Burgos; ó l|Hj|. M. 
en la librería de hoiiiji^H„uí
Alonso, Pasaje do la Flora, .dhj Knatiii''

—------------ ---- liagóríti
En la imprenta d^'f lai|j‘sa 

piñena, calle de la Pesp‘"‘ 
dería frente áí'^i'rafir i] 
Dorao liáfían. ‘cíe \enl, 

los arücido^ M$*| 
Estajos. mensuales I 

muertos, nacidos^y^eail 
dos, con arreglo al módil

mim. 15 de 25'lil^^iel 

último; libramientos, caí] 
garemes, relaciones decJ 
go y daf^’y-démas imprl 

sos P/l® 
las cuent s municipales,] 
ep,xgojiierai'.oeu^ntas 
cion^v||oiixooxquevpreseií 
tar los Ayuntamientos.

_____ .11 uu ■
.ol|ib*)'i/.

miento del que lo servia, he dispuesto 
se anuncie al público pm‘'tné(liÓ (leí pe
riódico oficial de eslaRpitotíhífa, para 
gonocjiiyjqnlqjde! iQd'.qúo íispirenuS ob- 
ionerloíi^¡^..;fl^^tatoq/#foa^ii 
Administración sus solicitudes dentro 
del plazo d.tfL.och.0 dias-á-Ja- fecha de su, 
inserción: serán preferidos en la pro
puesta quq.se,^l^r^ay.Sf,; Gobernador 
los que reírnán las condiciones que pre- 
vicpe la iptml.ór^'i^le.j). dq Julioyútftmo. ;

Tos solí citantes, (iiidaran de 
fúiñlir á"áli's"ínstancias' certificación del 
AlcblC'fó |J¿i-'-láítiiS1vlá'c^llfl^ri’ 'los'recíír 
sos con que cuentan para áártáfii'ééiy'los 
cfecjos/al contadq, sin cuyo requisito no 
se cursaran-sus s,olji)j|t\d^, ^urg})%314t8 
Febrero de 1859 =l’ablo (iq ^Ljqgo 
ysperflriirom 1
A.oÜ . ilí p.irjiifrít o!i<iú¿ l-)b mobirifiq 
rttreol fiaoqro M .obv áqmehftoll 010b |

Se hallan VücÜniüs'lbs Estancos “del 

Gaslrogeriz y* Piihipllógá1 pói*' Sejíaración 
de Ips uuenlo servidnoD' J^sé tioílzaléz 
Éere^y ,1^ BfóemasU’.i - .7

Los que ásnir^j^jO^flqylQs peesén- 
tarán en esta AdminiS|lr<i^¡.on^y î,^ici- 
Itidds'tlentró’dei'plazo de ocho dja§ á: la 
fetiha-deda intiéyci'óh'deesie anuncio en 
el Boletín oficial de la pGiVinéiT'1 ”1' 

z ^‘-T^hldVÍeridus eir- ia propúbha que 
se dirijii <j,Lv$r;,Gp|)qi:iiador. los 
lja» las coudiiion^.xqiie marca-luTleoi 
Wdcu de 9 de Julio íiltimp. e h^truccam 
üe -11'dé'A^iélo (leí857.'
¿5 Lei 'SoliéitaTLlL^llé’ómpáfiaran'á sus 
|g$^c¡íisiC8blilte»()¡o\? dVd ^A^-alde ’pur

que 
' cumplan 1«^ i’efccfó^\aj
'Cóntádo. Burgos 1de Fpbreso de 1859. 
=;Pablo de Santiago y Perminon.

Provincia de Falencia.....
.Bs-imr.gi; i
.vHimulifls. vn.p

.íiiqirf 1

Castil de Vela, dolada con." . " 2000
Autillo de Campos, Mél^ü^'íib 1

Yuso, Villautifibfició. dola- ■ 
das¡con ebjsytfldfl¡ideoh.1 :. 2500

Itero Secg._,.!^pbo,<j¡j^o,|J^#.,F.í|ílft),7
Villanueva de la Cueza,
Abastar, doladas con. . , - /, ... . .fz/kT; soiyo;516vSanta Cecilia del .Alcor, dolada
con. . . .

Villalurde, dotada con.1 .d*i'''o.?
Celadilla de la Cueza, Villanióri-

co, doladas co»b<HÍ4 ¿i riii/
Villanueva del Rio, dpjada ;C9P, /

.ouoil .1117 í; oliiut íiilivIii'liY
Proeincia de Sü\i^ii\fer.

.iiih6mi;l!i7

,í)<: .niim n;hmL> 1

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
^Ori^m^^fa^e^il.'•1órdeniSde)1jt,0 de 

Agosto' úrimi^,'plib'ticada en Ja Gacela 
del día 14, han de phiveer.se por eon7 
curso, las plazas de Maesti'os de pijime- 
.i-a-enijeñaiiza vacantes en los puebtossi- 

n^tiBle6.')up w-r-ir,iv oup .
«I »b totoxmq ® ■'"S',** “
-„q *l7W,l|ilM*»wlía'""''

6, i,
-me !)=>■ ->hiiob idisuq omilhi '( oiomnq | 
Castd de Can^flaJiaMi^ipptiupiiid i 1 id ();1 Al 1 ' . tíi1 mi

■ 'gehd, vdlu.dikdi^lqs fóWmMQÓ 
Lis Vesgas/ Bolada con. . . 1200 
Arauzo de Salas.^d^Qú.i^ ofilooi 
U)MH8U WllagalNo $ i

.... >«1MO
.Baiüindos1 del Ihidró'n.'Las Rovo- . .,

í.idWwv>wAto#;MrT'',4,x
mero, dotadas con . . 950

Gradilla de Sedaño díd¡ula-t,'‘n:-—75o| 
SrPedro del Monte, dotada cqu, 7(){); 
Rio.SgliiAiDIh'jldbi^i.^- ’5Z 650|

, -Abellanosa de Rioja dolada eim___
ilhiojar de Gervera, Ezquerra.

Tenaza con.......................... 5Q0:.
Jlbarun'es, dohnla MhA '*XXV Aqo llanw Y ellli,laz0 ¡1
fl’iy.áltitYxIel.PáhQinbY dbllikí"con "aoo' con dcrechoji’^^o^l^ci^|^g.^jt

i vacantes propios '^Jn|^g9dtRi iPando.

Si algún indlviti^o^lceiTCiaito iie! ejér-j 
cito, que, reuniendo las etllliilláH^s prefi 
venidas por la Ley, quierdlvnMaÜ á cur: 
brir la plaza en la ,p(isfmñ;ia del' 
Batallón Provimi^^ i;,
por Sebastian García y Peroz, cabo l.F

lleras, dolada con el sueldo, de . 2500: iiing xii*- nur/'i-iT 5b 1*' ffimmn f |
Ademas del sueldo, los jíáeslrps dis-í 

frutaran casa y la retribución dejos ni
ños no pobres.

.fiihO ‘>b C'oiHiiilliV
Los asp¡rai^cs^e|;c|)p^t^icjrcuns-| 

la ocias prescritas en la citada R^l^órden.i 
dirigiránsussoliciludes¿íocumQ liadas al 
SoñiirGobefúnfItir* Pi‘l<sidVnle’i e la .1 une 
la de Instrucción pública,Ato la respec-, 
liva provine^ denUd del. téiimíno de| 
un mes, que principiará á qqnlPiijSe desg 
de el día en que inserten es,le Qiiuncio 
los Boletines i-ficiales.de. las méncicna- 
das provincias, y para conocimiento de 
los que gusten inleresa^^se-avisa en 
los Boleliiies ofm'aVes d(4 Disfrifo Uni
versitario. Valladolid 29 de Enero ik 
1859.=EI Rector, Manuel .de la Cuesta.*

(Gil, natural que fiiéijy Villa^.bqnego, . * 
í¡ ausente de la misma ppr pspgcip de. mas 
; de cien años, para que deiUtp .dyjléii'mino

de treinta diqs, §i^ie^¡,9L qpe se 
inserte este en el Bolqli^^jj^LlIe esa 
provincia le ege^i(t.^qpj, juzgado 
por medio de Procurador, ^ylpyj/.ado en 
forma, bajo apercibimieiRp, dq,.qpe en 
otro caso les parará el. pe^i|¡í?¡o que 
haya lugar q^íIhíHíV oh ?-i;7-*ü.>

Dado en Carrion de los, .Condes á 
veinte y siete de Eneró le ^il.qp.lioeienlos 
cincuenta pinoso.
=Por su mandado, Bern^r^^qipo.

----------- vb-dittvk*1 i.i'l
Alcaldía coitsiittiliiifhal^de Sol i lio de la 

Riuera. ••¡/!|;IÚ‘) 
jivmiiriqoill ‘ab ilRpisill

Por el Ayuntamienlo.y.^pnipS SS quc 
componen la Junta inun.ic¡|(;i| .pafa for
mar el nuevo Nomenclátor en esto villa 
y el pueblo pedáseó'iíe1 Piniílós, {se lla
man licitadores en el lérmlñiFti^lo dias 
á el que se dé este anuncio eli 'ét' Bole
tín oficial, pura, hacer /lar iuscri[5cion ó 
rotulación de calles y nipii^apion de 
casas y demas edificios. <ji^ ¡^iroxi- 
man á 400 letras y 7(>Ó púin.eros de 
pintura negra al olio, según las,demás 
condicione^ (|UtVKe>*halldh de in^nilieslo 
en esta Secrejailialli / *d' v.-- .. i-

La persona instruida qúe ¡quiéra in
teresarse se presentará ¡«[p^Jas casas 
Consistoriales a las diez/le, la mañana . .jiduif. oh x-m"

Juez.de
phiveer.se
ficiales.de

